PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°177 /2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.
Veinticinco de Mayo, 19 de Agosto del 2016
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
VISTO:

Las declaraciones de la Secretaria de Gobierno y Hacienda en el Diario La Mañana del día 24 de Julio de este año, que aseguró varias circunstancias que de acuerdo a datos oficiales no serían verídicas

CONSIDERANDO:
Que manifestó que el Municipio deberá resistir con los fondos que tiene y la Coparticipación en baja, lo que sería objetivamente falso
Que “los ingresos a cuentagotas por coparticipación” no responde a la proyección que tenían 
Que los fondos coparticipables no alcanzan para pagar sueldos, cosa que se sabe, pero agrega: “este mes (julio) estamos 5 millones de pesos abajo”, cuando el ingreso por coparticipación fue de  11.896.471 
Que “todos los meses estamos utilizando recursos ordinarios que deberíamos utilizar para la gestión” haciendo referencia al pago de salarios se entiende

Que “tienen que bajar el gasto” que el Intendente ha tenido que realizar ajustes, cuando lo que se percibe es un aumento en la masa salarial por incorporaciones de nuevos agentes y por los salarios políticos, lo que aumenta el gasto público 

Que la ayuda social la han “quintuplicado por la terrible inflación”
Que la situación financiera de la comuna “es muy complicada”

Que los ingresos sólo por la coparticipación girada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de enero a julio inclusive han sido de 77.701.059

Que ese importe representa 14.273.609 más que en igual período del año 2015, sólo de coparticipación
Que el importe total que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires le ha girado al Municipio es de 121.256.024, siendo superior a igual período del año 2015 en 30.869.950 en sólo siete meses.

Que el Gobierno de la Provincia ha girado en estos siete meses 5.704.860 para obras de infraestructura sin necesidad que el Intendente las gestione, dado que es un Fondo y por ello los recursos ordinarios por tasas y derechos no se utilizan para infraestructura

Que el Gobierno Provincial ha girado para seguridad al cierre de Julio 4.034.151, no teniendo que hacer uso de otra disponibilidad evidentemente, dado que ni se ha invertido aún ese importe en seguridad. Y siendo este un ingreso creado durante esta Gestión Provincial para los municipios, lo que implica un alivio en las cuentas municipales
Que todos los fondos y la coparticipación girada fue en aumento en relación a mismo período de año anterior, cuenta de ello lo da el mayor ingreso en más de 30 millones de pesos

Que el Intendente en junio ha declarado que la planta de agentes se ha ampliado en solo 30 personas, hecho que en realidad se desconoce

Que en declaraciones públicas en el Diario La Mañana, manifiesta que la “coparticipación debiera haber crecido, pero estamos como en 2015” y que “el Municipio recibe lo mismo pero tiene muchísimo dinero menos que el año pasado” no siendo real que el Municipio recibe lo mismo.
También manifiesta que “es mentira la utilización del monotributo como modalidad contractual” y que los “existentes están contemplados por la ley”, hecho que se desconoce y también es información de carácter público

Que por mencionar esta inquietud se tilda a los concejales de los bloques Cambiemos, UCR y Nuevo siglo de “tirar piedras para desestabilizar”

Que realmente no se conoce si las plantas autorizadas por presupuesto vigente han sido respetadas y tampoco si a ello se incorporó esta modalidad 
Que en esta situación de complejidad para abonar sueldos que se manifiesta, se desconoce el importe de la masa salarial a abonar mensualmente, que debiera ser de conocimiento público porque es información pública
Que en esa masa, se desconoce también quienes tienen el carácter de funcionarios políticos  o se desempeñan bajo otra figura jurídica como los asesores de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, tres funcionarios que se suman a los Contadores existentes y a todos los abogados que se desempeñan en la Dirección Legal y Técnica.
Que esto se torna más importante cuando se afirma que están 5 millones debajo de la coparticipación para sueldos cuando el ingreso bruto por coparticipación superó los 11 millones de pesos, luego que en meses anteriores se está 2 millones abajo, que se quintuplicaron las ayudas, se aumentó la planta política, que tienen que bajar el gasto para cumplir con cuestiones esenciales y ha sido de conocimiento público las manifestaciones sobre falta de insumos en el Hospital Saturnino E. Unzué
Que la Administración de la Municipalidad es una facultad y responsabilidad del Intendente, como también es su responsabilidad ejercerla de acuerdo a la Ley y con transparencia brindando la información que los concejales solicitan que hacen a la esfera pública
Que este es el ejercicio de la Democracia, preguntar para estar informados, opinar al respecto, que la comunidad esté informada y controlar. 

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona la siguiente                  

COMUNICACIÓN.
Artículo 1: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal se sirva remitir el Padrón de salarios emitido por RAFAM con nómina de todos los agentes y funcionarios,  importes y conceptos liquidados de la Municipalidad y el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E Unzué correspondiente a los meses de Junio y Julio de 2016.

Artículo 2: Se sirva informar y dar a conocer qué funcionarios tienen el carácter de políticos, con descripción de cargo, salario y detalle de los conceptos abonados, correspondiente al mes de Julio de 2016
Artículo 3: Se sirva informar y dar a conocer la  cantidad de agentes incorporados al 30 de Junio de 2016 y las áreas donde han sido asignados
Artículo 4: Se sirva informar los casos en que se utiliza el monotributo para la contratación de servicios

Artículo 5: Se sirva informar los contratos con habitualidad mensual entre el 1 de enero y el 30 de junio de locación de obras y locación de servicios de la Municipalidad, con copia de los mismos y decreto convalidante.

Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal

Artículo 7: De forma.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

